
       
HONORABLE SENADOR JOHN MILTON RODRIGUEZ 

 

Proposición:  

 

PROYECTO DE LEY No. 403 CÁMARA – 281 SENADO DE 2020  “Por el cual 

se modifica la ley general de turismo y se dictan otras disposiciones” 

 

En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución 
Política y del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se 
adicione el siguiente artículo en la citada Ley el cual quedará así: 
 

 

ARTÍCULO NUEVO: Los ingresos recaudados por la administración municipal del 

Archipiélago de San Andrés y Providencia por concepto de la Tarjeta de Turismo 

de la Oficina de Control, Circulación y Residencia del Departamento de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina OCCRE, se destinarán como renta 

específica al desarrollo de proyectos de inversión para la recuperación de los 

daños causados a la infraestructura de vivienda, vías y equipamiento público por 

el Huracán IOTA para las próximas cinco (5) vigencias incluyendo el año de 

entrada en vigencia de esta ley.  

 

 

 

 

Del honorable Senador,  

 

John Milton Rodríguez 

Honorable Senador  

Partido Colombia Justa Libres 

 


